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MINISTERIO
DE ECONOMIA yHACIENDA

11046 ORDEN~ 29>dejurdodp. 1993 por lo que se onuncia
col1l1OCOtoriaJI#/ic(Jpora proveer puestos de trabajo
por el procedimiento de Iib:re desigJtación.

Conforme a lo clispuestoen el artícu!o 20.1.b) de la Ley
30/1984,·de .2 de agosto•• de Medidas para la Reforma de la Fun
ci(JnPública. modiftcadaen su redacción por la Ley 23/1988,
de 28dejuUo. previo eJinforme de Ja. Secretaria de Estado para
laAdmi~~aci9nPúblicaa que se refiere. el acuerdo de Consejo
deMill~sde 19de febrero de 1988, este Ministerio ha dispuesto
anUllciat'laprovisi(Jn.por el procedimi!Lmtode .libre designación,
de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo de la
IIresoel1te Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.--I.Qspuestos .de t@bajo que se convocan podrán ser
soli~dospor losmncionarios que reúnan los requisitos. esta
blecidospatael desempeño de los mismos.

Se~nq~.-Los inteJ"C!sados dirigirán sus solicitudes, una para
cada uno de los puestos de trabajo alas que deseen optar, al
ilu":msimp señor Subsecretario de Economía y Hacienda, en el
model()(cmexo 1), publiféld()en la Orden de 30 de enero de 1986
(<<Boletín 06d~1 dél Estad()~de 1 de febrero), en la que se alegarán
Jos méritos que se co~siderenoportunos.

T·':era.-Además d'21os4atos personales y número de Registro
de Pet'so",ªI, los a5JlÍfCllltes iecluiránen la solicitud su currículum
vitae, enel quC! consten tituIosacaqémicos, años de servicio, pues-

. tos de. trabajodesempeñadcs en las Administraciones Públicas,
estudiosycufSQS realizados Yotros méritos que.se estime oportuno
poner de manifiesto y harán constar detalladamente las carac
teristlcas del puesto que vinieran desempeñancio y el nivel del
mismo.

Cuarta......Elplazo de pres~ntaciónde solicitudes será de quince
días·hábiles, Contados aparfu del siguiente al de la publicación
de esta Orden y se presentarán eJllosRegistros y oficinas previstos
en el artícu103~de la ~y30/1992, de 26 de noviembre, de
Regimell .J1.Qidieo de l<is Administraciones Públicas y del Proce
dímieJlto Admilli~ijvoCo!tlún.~asúltimasoficinas tiene obli
gación tlc!cursar Iassoli~tUdesrecibidasdentrode las veinticuatro
horas. a partir de~llpresentaci9n.

Quinta.-Losnombramientos derivados de lapTe52nte convo
catol'ÍacUya resoluci(Jn .sepublicaF¡Íen el «Boletín Oficial del Esta
do~, deberáf1electuarse ell elplazo máximo de un mes, contado
desdelafinalizacióndel de ~sentacióndesolicitudes.ª plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabaj() será de tres diashábiles, si radica an la misma localidad
o, de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al
seiVicioactivo.

El plazo de. toma de posesión empezará a contarse a partír
del ••ciasiguienteal del cese o al del r..amblo de la situación admi
nIstrativa que enfClda caso corresponda.

5exta.-Losftincionarios públicos en servicio activo deberán
adj.~tar. si son elegidos YJ)re5tan sus servicios en Ministerio u
Organismo distinto del convoeante, certificado extendido por la
Unidad de personal donde se encuentre destinado. especificando
el grado personal consoiidado y la fecha de consolidación, el nivel
del. puesto de trahajo que estuvieran desempeñando y el tiempo
de servicios efectivos reconocido para el cómputo de trienios.

M~, 29 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretariode Economia y Hacienda, Enrique Mar
tinez R.obles,

Dma. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA

Intervención General de la Seguridad Social

Denominación del puesto: Subdirector general adjunto.
Número de puesto: Uno. Nivel: 29. Complemento específico:

2.262.492 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo A. Re.quisitos del
puesto: Alta dirección y coordinación en los trabajos de control
financiero, dade la planificación a la emisión de los informes
de auditorla. Control de calidad de las audit1lrias realizadas. Expe
riencia acreditada en la realización de auditori"s del sector público,
especialmente en la administración de la Seguridad Social.

L'nidad de enlace con la Intervención General con Defensa

Denominación del puesto: Jefe de Area de Inversiones Defensa.
Número de puesto: Uno. Nivel: 28. Complemento espedfico~

2.186.844 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del
puesto: Experiencia y conocimientos en la elaboración de esta
dísticas del sector público. Licenciado en Derecho. Experiencia
acreditada. Dirección de trabajos de análisis Estadísticos y Pre
supuestarios.

Secretaria General

Denominación del puesto: Jefe de Area de Gestión Presupues
taría y.Personal. Número depuesto: Uno. Nivel: 29. Complem ento
específico: 1.808.472 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.
Requisitos del puesto: Conocimientos y experiencia en materias
de gestión de personal y en materia presupuestaria.

l. D. Ministerio del Interior

Denominación del puesto: Jefe de Area de Auditoria. Número
de puesto: Uno. Nivel: 28. Complemento específico: 2.186.844
pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto:
Desarrollo y funciones de Interventor Delegado en la Dirección
General de Tráfico. Aouplios conocimientos en materia de fisca
lización, Auditarla y Control Financiero Permanente.

l. D. Dirección General del T'ésoro

Denominación del puesto: Jefe Area de Intervención y fisca
lización. Número de puesto: Un<.'. Nivel: 29. Complemento e~pe

clfico: 2.262.492 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requi
sitos del puesto: Experiencia y conocimientos de Intervención,
Fiscalización y Contabilidad Pública.

Area de Intervención

Denominación del puesto: Interventor Territorial. Número de
puesto: Uno. Nivel: 28. Complemento específico: 3.807.960 pese
tas. Localidad: Guipúzcoa. Grupo: A. Requisitos del puesto: Puesto
adscrito a la especalidad de Intervención, Control Financiero y
Presupuestario del Sector Público y ContabUldad Pública.

11041 RESOLUCION de 24 de junio de 1993, de la Agenda
Estatal de Administroción Tributaria, por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos
de trabajo por el sistem<l de Ubre designación.

De conformidad con lo establecido en el a.-nculo 20.1. bl, de
la ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada po~ la
Ley 23/1988. de 28 de junio. yen uso de las atribuciones con
feridaspor el artículo 103 de la LeV 31/1990. de 27 de diciembre,
modificado por la Ley 18/1991. de 6 de junio.


